
Medicamentos para 

deshabituación tabáquica 



Financiación de medicamentos indicados 

en la deshabituación tabáquica  

Resolución de la Dirección General de Cartera Básica de 

Servicios y Farmacia del Ministerio de Sanidad Consumo y 

Bienestar Social. 

Aplicación: a partir del 1 de enero de 2020 

  Bupropion (Zyntabac®) Vareniclina (Champix®) 

Presentación 
150 mg; 30 comp. 

150 mg; 60 comp. 

0,5 mg; 56 comp. 

0,5mg (11 comp.)/1mg (42 comp.) 

1 mg; 56 comp. 

Posología 

Día 1 a 6: 150 mg/día 

Desde el día 7: 150 mg dos 

veces al día 

Día 1 a 3: 0,5 mg/día 

Días 4 a 7: 0,5 mg dos veces al día 

Desde el día 8: 1 mg dos veces al día 

Duración máx. 
financiada 

9 semanas (63 días) 12 semanas (84 días) 



Condiciones de financiación referidas al paciente  

- Para realizar la prescripción del medicamento los pacientes deben estar incluidos en un programa 
de apoyo (individual y/o grupal) de deshabituación tabáquica que esté implementado en la CCAA/ 
INGESA o Mutualidades 

Además, los pacientes tienen que cumplir las siguientes características: 

¶ Pacientes que tengan motivación expresa de dejar de fumar que se pueda constatar con un 
intento de dejar de fumar en el último año. 

¶ Pacientes que fumen 10 cigarrillos o más al día y tengan además, un alto nivel de dependencia 
calificado por el test de Fagerström җ 7. 

- Se financiará un intento anual por paciente para dejar de fumar con apoyo farmacológico.  

 

Otros requisitos acordados por la Comisión: 

ω La prescripción de este medicamento se restringe a los/las médicos profesionales que así se definan 
en el proceso de deshabituación tabáquica en cada CCAA/INGESA o Mutualidad. 

ω Cada prescripción se realizará por un envase, lo que equivale a un mes de tratamiento, debiéndose 
valorar la evolución de la efectividad del tratamiento con carácter previo a la emisión de la siguiente 
receta. 

ω El tratamiento será como máximo hasta las 9 semanas (bupropion) o 12 semanas (vareniclina). 

ω La dispensación de este medicamento se realizará por el sistema de receta electrónica del SNS. 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/farmacia/pdf/ACUERDOS_DE_LA_CIPM_195_web.pdf  (pág 3) 

https://www.mscbs.gob.es/profesionales/farmacia/pdf/ACUERDOS_DE_LA_CIPM_1943_web.pdf (pág 12) 


